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MIDIS como conductor de la PNDIS al 2030

EI MIDIS tiene la finalidad de mejorar la 
calidad de vida de la población, promoviendo 
el ejercicio de derechos, el acceso a 
oportunidades y el desarrollo de 
capacidades, en coordinación y articulación 
con las diversas entidades del sector público 
(en los tres niveles de gobierno), el sector 
privado y la sociedad civil.

Rectoría y conducción 
PNDIS al 2030

Ámbito de 
competencias

• Desarrollo social, 
superación de la pobreza 
y promoción de la 
inclusión y equidad 
social.

• Protección social de 
poblaciones en situación 
de riesgo, vulnerabilidad y 
abandono.

• Ente conductor en el marco de las 
materias de su rectoría.

• Entidades responsables de la 
implementación de la PNDIS 
coordinan con el MIDIS.

• Entidades responsables del 
cumplimiento de la PNDIS brindan 
al MIDIS información oportuna 
para seguimiento y evaluación.

Decreto Supremo N° 008-2022-MIDIS Ley N° 29792, LOF MIDIS



Mejoras en la PNDIS
Dimensión PNDIS 2013 PNDIS 2022

Población priorizada Población en situación de pobreza y pobreza extrema, con 

énfasis en la Población en Proceso de Desarrollo e 

Inclusión Social (PEPI). La población priorizada es 

predominantemente rural.

Población que se encuentra en situación de pobreza, pobreza extrema y 

aquella en permanente riesgo de caer en pobreza. Se amplía la población 

priorizada a rural y urbana.

Enfoque de pobreza
Pobreza monetaria Pobreza monetaria y multidimensional

Principios 

orientadores/ 

Enfoques 
transversales

3 Principios orientadores: enfoque de hogar desde una 

perspectiva de ciclo de vida, gestión por resultados, y 

enfoque territorial.

3 Dimensiones transversales: interculturalidad, 
discapacidad y equidad de género

Enfoques transversales:

Hogar                                             Ciclo de vida 

Territorial                                         Gestión por resultados

Gestión social de riesgos                       Discapacidad

Derechos Humanos                       Género
Interculturalidad   Desarrollo Humano y ciudadanía

Ejes/Objetivos 
prioritarios

Ejes Estratégicos:

1. Nutrición infantil (0-3 años)

2. Desarrollo Infantil Temprano (0-5 años)

3. Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia (6-17 

años)

4. Inclusión Económica (18-64 años)
5. Protección del adulto mayor (65+ años)

Objetivos Prioritarios:

1. Mejorar el Desarrollo Infantil Temprano (0-5 años)

2. Mejorar el desarrollo físico, cognitivo y emocional de niñas, niños y 

adolescentes (6-17 años)

3. Incrementar las capacidades para la inclusión económica de jóvenes y 

adultos (18-59 años)

4. Mejorar la calidad de vida de los adultos mayores (60+ años)
5. Mejorar las condiciones del entorno de la población

Intervenciones 96 productos 81 servicios



Problema Público

Adopta un enfoque de pobreza multidimensional que permite intervenir y abordar 

aquellas privaciones que impiden o dificultan el pleno desarrollo e inclusión de las personas. 



Objetivos Prioritarios, lineamientos y servicios 



Avances para el cumplimiento de los objetivos prioritarios de 
la PNDIS al 2030

Alineamiento con la 
política social

• Resultados priorizados 
de la Política Social 
(Sesión N. 001-2023-
CIAS)

• Instrumento para la 
orientación del gasto 
social - MSM 2024-
2027.

Impulso de la 
medición de la 

pobreza 
multidimensional

• Priorización de la 
aprobación de la 
medición de la pobreza 
multidimensional

(Decreto Supremo 002-
2023-MIDIS)

Mejora de la 
focalización

• Fortalecimiento del 
SINAFO mediante la 
creación del Organismo 
de Focalización e 
Información Social 
(OFIS) (Decreto 
Legislativo 1612)

• Nuevo Reglamento 
SINAFO (Decreto 
Supremo 003-2023-
MIDIS)

• Barridos sociales.

Refuerzo de la 
gobernanza para el 
logro de resultados

• Comisión Multisectorial 
PNDIS (DS N. 004-
2023-MIDIS).

• Reactivación de la 
CIDIS (RM N. 197-
2023-MIDIS).

• Agendas territoriales y 
otras herramientas de 
política (incentivos).

• Actualización del 
Reglamento SINADIS.

Infraestructura en 
saneamiento y social 
básica productiva y 

natural

• Brinda el marco 
normativo para el 
desarrollo de proyectos 
de inversión en 
saneamiento en áreas 
rurales (MVCS), y  
proyectos de  
infraestructura social 
básica (FONCODES – 
MIDIS) (DL N. 1581)



Comisión PNDIS (CM PNDIS)

OBJETO

Proponer 

ACCIONES

 DE 

MEJORA 

para la

 ejecución de la 

PNDIS al 2030

Medidas para fortalecer los servicios

Propuestas para una mejor articulación y 
coordinación multisectorial de los actores

FUNCIONES (Informes)



Avances y Reformas Institucionales 
en el proceso de adhesión a la OCDE 



Adopción de Hoja de Ruta con 

el detalle de los términos y 

condiciones del proceso de 

acceso –

 Junio 2022

Entrega del Memorando inicial 

con la evaluación del país 

candidato respecto del 

patrimonio legal de la OCDE 

Junio 2023

Inicio de evaluaciones del país 

por parte de 24 comités técnicos 

de la OCDE

Recomendaciones de los

comités sobre cambios a

realizar en la legislación, las

políticas y prácticas del país

A partir de la adopción, el 

MIDIS contribuyó con la 

revisión de 06 instrumentos 

jurídicos (I.E.), considerando 

su relacionamiento con el I.E. 

N° 419: “Recomendación 

sobre Políticas de 

Envejecimiento y 

Empleabilidad”

Participación del MIDIS en las 

reuniones de presentación y 

coordinación sobre el 

Memorando inicial y los 

procesos de trabajo para la 

resolución de cuestionarios.

Reuniones de coordinación 

con la Alta Representante del 

Proceso de Adhesión.

Revisión y emisión de opinión 

sobre 09  cuestionarios de la 

OCDE que tienen alcance 

multisectorial, donde se resalta 

la vinculación con el 

cuestionario sobre el Comité 

de Empleo, Trabajo y 

Asuntos Sociales 

De las diversas Recomendaciones 

OCDE se han identificado las 

vinculantes entorno a:

1. Ampliar la cobertura de las 

pensiones no contributivas de 

manera progresiva hasta 

alcanzar a todos los adultos 

mayores de la edad de 

jubilación. (Pensión 65)

2. Ampliación de cobertura y 

prestaciones de los programas 

de transferencia monetarias 

(Juntos)

Firma del “Acuerdo 

del Adhesión” entre 

la OCDE y el país 

candidato

Resumen sobre el relacionamiento MIDIS – OCDE y el proceso 
de adhesión



Compromisos Sectoriales 

Políticas para el Adulto Mayor e Inclusión Social y Laboral

• En agosto de 2018, el MIDIS participó en su condición de Adherente a la “Recomendación del Consejo sobre 

Políticas de Envejecimiento y Empleo”, tramitada a través del OF.RE (DAE) N° 2-23-D/40, donde el Ministerio de 

relaciones Exteriores informa a la Secretaria General del MIDIS, la adhesión del Perú a la “Recommendation of the 

Council on Ageing and Employment Policies”. 

• Esta Recomendación busca intensificar los esfuerzos para promover y apoyar el empleo entre las personas 

mayores, y reforzar la capacidad de los Estados adherentes para brindar a la población mejores 

oportunidades e incentivos para continuar laborando a una avanzada edad.  



Sobre las Recomendaciones OCDE en el marco del Estudio 
Económico Perú 2023 - MIDIS

1. Ampliación de cobertura y prestaciones del régimen no contributivo de pensiones – Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 

Desde el Programa Pensión 65 del MIDIS se viene trabajando lo siguiente:

A. Ampliación de la cobertura orientada al cierre de brechas de atención en la PAM mayor de 65 años en condición de pobreza extrema.

• Durante el 2024, el Programa tiene programada una meta de 819,386 usuarios (incremento de 191 mil usuarios respecto a la meta de 2023).

• De acuerdo al Padrón General de Hogares (PGH) del mes de enero 2024, existen 856,042 personas adultas mayores de 65 años. En ese sentido, en 

el 2024, el Programa atenderá al 95.7% de la población identificada en el PGH.

• En el 2025, el Programa propone incrementar la meta de atención a un total de 856,042 usuarios, con el objeto de cubrir el 100% de la 

población identificada.

B. Ampliación de la cobertura a la PAM de 65 años en condición de pobreza

• El Programa está elaborando el sustento técnico y justificación de la ampliación de la atención a la PAM de 65 años a más en condición de pobreza; 

ello de acuerdo a la evaluación de diversos estadísticos sociodemográficos y de la data del Padrón General de Hogares de la PAM en condición de 

pobreza. 

• Se propondrá la modificación del Decreto Supremo 081-2012-PCM, sustentando la necesidad de adecuar el marco normativo, en lo que corresponde 

a los requisitos para acceder al Programa, de modo que le permita al Programa atender a la PAM mayor de 65 años en condición de pobreza que no 

recibe algún tipo de pensión sea por alguna entidad pública o privada.

• Se deberá implementar de modo progresivo, en el marco de la asignación presupuestal y de los recursos que le asigne el MEF al Programa Pensión 

65.



Sobre las Recomendaciones OCDE en el marco del Estudio 
Económico Perú 2023 - MIDIS
2. Ampliación de cobertura y prestaciones de los programas de transferencia monetarias para la población en situación de pobreza  - Programa Nacional 

de Apoyo Directo a los más Pobres Juntos

Avances desde el programa Juntos del MIDIS en la implementación de la recomendación:

A. Ampliación de Transferencia Base a hogares en situación de pobreza que promueven el acceso a servicios de salud y educación de gestantes, niñas/os y 

adolescentes.

• En relación a la Transferencia Base, durante el 2023 se atendió a 698 mil hogares abonados en promedio, y los recursos aprobados para el 2024 

permitirán atender a 718 mil hogares abonados; es decir, 20 mil hogares adicionales en promedio.

• Para el 2025, el programa Juntos propone incrementar la meta de atención a un total de 750,175 hogares abonados en promedio.

B. Ampliación de la Transferencia Primera Infancia a hogares en situación de pobreza con gestantes, niños y niñas, que contribuya al desarrollo infantil temprano.

• En relación a la Transferencia Primera Infancia, el presupuesto inicial 2023 solo permitía atender a solo 40 mil hogares abonados en promedio; no 

obstante, el programa gestionó la ampliación de recursos adicionales con lo cual se logró atender a 91 mil hogares al cierre del ejercicio 2023. Los 

recursos aprobados para el año 2024 permitirán ampliar la atención de la TPI a 103 mil hogares abonados.

• Para el 2025, el programa Juntos propone incrementar la meta de atención a un total de 128,023 hogares abonados en promedio.

C. Inicio de la implementación de la Transferencia Alta Secundaria, a hogares en situación de pobreza con estudiantes en educación secundaria.

• En julio 2023, se inició la implementación de la Transferencia Alta Secundaria, con una intervención inicial en 11 distritos de 4 departamentos 

(Amazonas, Loreto, La Libertad y Piura) lográndose atender a 11,776 estudiantes durante el año 2023.



Programas Sociales del MIDIS que 
contribuyen con la Protección de Poblaciones 

en situación de Riesgo y Vulnerabilidad



Los Programas Sociales en el Marco de la Política Nacional de Desarrollo 
e Inclusión Social al 2030 (PNDIS)

PNDIS
al 2030

Mejorar el desarrollo 
infantil temprano1

Mejorar el desarrollo físico, 
cognitivo y socioemocional de 
niñas , niños y adolescentes.

5
Mejorar las condiciones del 
entorno de la población para 
asegurar su inclusión social

2

MIDAGRI

MIDIS

MIDIS

4 Mejorar la calidad de vida de las 
personas adultas mayores

3
Incrementar las capacidades 
para la inclusión económica de 
jóvenes y adultos



Cuidado Diurno (SCD): atención 
integral a niñas y niños entre 6 a 
36 meses.

Servicios

Acompañamiento a Familias 
(SAF): visitas a familias con 
gestantes, niñas y niños menores 
de 36 meses.

El Programa Nacional Cuna Más,  tiene como objetivo mejorar el 
desarrollo infantil de niñas y niños menores de 36 meses de 
edad, en localidades en situación de pobreza y pobreza extrema. 

Niños /niñas con SCD

60,124

Familias con SAF

116,084

Distritos con intervención 
59%

Población Objetivo: 595,165
Meta 2024: 277,283

Brecha nacional: 53.4%

Población Objetivo: 275,534
Meta 2024: 67,387

Brecha nacional: 75.5%



El Programa Nacional de Alimentación Escolar – QALI WARMA, tiene 
por objetivo brindar servicio alimentario como complemento educativo 
a niñas y niños en instituciones educativas públicas del nivel inicial y 
primaria, y de secundaria (en poblaciones indígenas de la Amazonía para 
modalidades de Jornada Escolar Completa -JEC y Formas de Atención 
Diversificada -FAD).

Servicios

Servicio Alimentario Escolar, a 
niños y niñas matriculados en 
II.EE públicas del nivel inicial y 
primaria, y de secundaria de 
las poblaciones indígenas de la 
Amazonía peruana, de las 
instituciones de Jornada 
Escolar Completa y de Formas 
de Atención Diversificadas.

Brecha a Nivel Nacional:
Población Objetivo: 4,649,145
Cobertura Nacional: 4,167,797

Brecha: 481,348 (10.4%)

Brecha a Nivel Nacional:
Población Objetivo: 69,256
Cobertura Nacional: 65,542

Brecha: 3,714 (5.4%)

Escolares IIEE



En la Ley 31728 se aprueba la incorporación de recursos a favor del 

MIDIS para el Año Fiscal 2023 por la suma de S/ 239,710,499.00, para 

excepcionalmente financiar la adquisición de alimentos en 

beneficio de personas en situación de vulnerabilidad económica y 

carencias, por lo menos, una necesidad básica, a fin de mitigar los 

efectos del incremento de los precios en la canasta básica de 

alimentos.

KITS DE ENTREGA

Apoyo con kits de alimentos 

en beneficio de personas 

en situación de 

vulnerabilidad económica y 

carencias de, por lo menos, 

una necesidad básica.

● Se han beneficiados 682,932 personas vulnerables como efecto de la 

implementación de la Ley N° 31728 con la entrega de 21,420.98 

toneladas de alimentos en el año 2023

● En los distritos con ámbito Vraem, se han beneficiado a 36,701 personas 

vulnerables como efecto de la implementación de la ley N° 31728, con 

la entrega de 1,160.82 toneladas de alimentos en el año 2023

Logros 2023



Servicios

El Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres - JUNTOS, 
promueve el acceso a servicios de salud y educación de gestantes, niñas/os y 

adolescentes, contribuyendo a resultados en Desarrollo Infantil Temprano y en la 

reducción del abandono escolar, a través del acompañamiento al hogar con gestión 

territorial y la entrega de incentivos monetarios condicionados y diferenciados.

Transferencia Base - TB

Transferencia Primera Infancia - TPI

Transferencia a secundaria: VRAEM/TAS/TBS

Acompañamiento al Hogar con gestión territorial

• Registro oportuno gestante (1er trimestre) y recién nacido (30 días)
• S/ 50  hogar/mes / Paquete integral salud según citas.

• TAS: 3°, 4° y 5° secundaria, S/ 80 por estudiante / TBS: 1° y 2° 
secundaria, S/ 50 por estudiante.

• Matrícula oportuna, asistencia permanente, aprobación del año escolar.
• VRAEM: Mayores de 14 años que aprobaron el año escolar reciben 

S/.300 y si logra tercio superior 200 adicional por estudiante

• Atención al hogar con seguimiento nominal. / Gestión de 
articulación territorial y gestión de alertas.

• Hogares con gestantes, niñas, niños y adolescentes hasta los 
19 años. S/ 100  hogar/mes / Corresponsabilidades en salud y 
educación.

Hogares Afiliados 780,324

Distritos con intervención 
99%

COBERTURA NACIONAL 

Hogares Abonados733,561

Población objetivo: 3,040,333

Meta 2024: 740,429 hogares afiliados

Brecha Nacional: 74.3%



El Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social - FONCODES, tiene 
como objetivo contribuir a la generación de mayores oportunidades 
económicas y al desarrollo social en ámbitos rurales y urbanos.

Servicios

Desarrollo de capacidades productivas: Capacitación y asistencia técnica, así 
como entrega de activos, que permitan mejorar los niveles de producción y 
productividad de productos agropecuarios.

Gestión de emprendimientos rurales: Asistencia técnica, capacitación y entrega 
de activos, para pequeñas iniciativas de negocios, que permitan mejorar sus 
ingresos.

HAKU 
WIÑAY

NOA
JAYATAI

proyectos  en ejecución 706

16%
Distritos con intervención 

OBJETIVO: Generar oportunidades de acceso al mercado a las poblaciones en 

situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad

Población Objetivo: 533,962

Meta 2024: 432,786

Brecha Nacional: 18.9%

647 proyectos en ejecución en favor de 129,901 hogares a 
nivel nacional.

91 proyectos programados 2024 en favor de 36,400 hogares a 
nivel nacional.



Entrega de subvención monetaria de 250 
soles bimestrales a personas adultas en 
condiciones de pobreza extrema. 

Servicios

El Programa Nacional de Asistencia Solidaria - PENSIÓN 
65, tiene como objetivo otorgar subvenciones económicas 
a los adultos en condición de extrema pobreza a partir de 
los sesenta y cinco (65) años de edad.

Distritos con intervención 
100%

ÁMBITO NACIONAL:
Población Objetivo: 876,595.
Potenciales Usuarios: 57,249.
Usuarios marzo-abril 2024: 819,346.
Brecha: 7.0%



Servicios

Transferencia monetaria de S/ 300 Soles 
bimestrales a Personas con Discapacidad Severa 
en situación de pobreza o pobreza extrema.

El Programa CONTIGO, tiene como objetivo otorgar 
una pensión no contributiva a las personas con 
discapacidad severa que se encuentran en situación 
de pobreza, con la finalidad de mejorar su calidad de 
vida.

Distritos con intervención 
97%

Brecha a Nivel Nacional:
Población Objetivo: 339,961
Usuarios atendidos: 142,771
Potenciales Usuarios: 42,405

Brecha 42.0%

Acompañamiento al usuario, su hogar y 
comunidad a través de la elaboración de un Plan 
de inclusión familiar – PIF, Programa de Formación 
de Cuidadores, reuniones masivas, promoción de  
Redes de Apoyo y Acompañamiento al cobro.



Servicios

Modalidad fija: Atenciones, a través de las 
instalaciones denominadas TAMBOS. 

Modalidad móvil: Atenciones (fluvial, 
lacustre y aérea) a través de las Plataformas 
Itinerantes de Acción Social (PIAS).

El Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión Social (PAÍS), busca mejorar la calidad de vida de 
la población pobre y extremadamente pobre, especialmente asentada en los centros poblados rurales o rural 
dispersa, coadyuvando a su desarrollo económico, social y productivo que contribuyan a su inclusión social a 
través de la articulación intersectorial para acercar los servicios del estado a esta población

Distritos con intervención 
23%

504 Tambos

12 PIAS

1/ La meta de atenciones y usuarios se considera la información del PEI 2024-2030 aprobado con RM 060-2024-MIDIS, según lo coordinado con la OGPPM, se realizará la 1ra. Modificación del POI 2024 en base al PEI.

2/ La contabilización de usuarios es a nivel de ambas Plataformas de Servicios (Tambos y PIAS), un usuario pudo haberse atendido en más de una Plataforma. El corte de la información es al 31.03.2024.

EJECUCIÓN META 1/ AVANCE

Usuarios 2/ 298,183 806,234 37%

Atenciones 1,023,133 5,075,136 20%



MODALIDADES DE ATENCIÓN

• Meta Comedores

• Hogares – Albergues

• Personas en Riesgo

• Trabajo Comunal

• PANTBC

Brindar complemento alimentario, mediante la entrega 

de alimentos en especie u otras formas de entrega, a la 

población usuaria del programa en situación de 

pobreza y vulnerabilidad; en el marco del derecho a la 

alimentación adecuada.

Programa 
descentralizado, 
ejecutado por 238 
gobiernos locales:

- 195 provincias al 
interior del país.

- 43 distritos en Lima 
Metropolitana

Distritos con 
intervención 89%

746,688
Meta usuarios 
comedores (*)

14,391 (*)

COBERTURA NACIONAL 

Comedores :   13,310

Usuarios:       697,438  

OLLAS COMUNES

(*) Programación de atención 2024.

Usuarios:  279,057
Ollas Comunes: 4,563

META 2024 - NACIONAL

COBERTURA NACIONAL

Usuarios: 109,425
Ollas Comunes: 2,029



El Programa del Vaso de Leche - PVL, tiene por 
objetivo ofrecer una ración diaria de alimentos a 

una población considerada vulnerable, con el 

propósito de ayudarla a superar la inseguridad 

alimentaria en la que se encuentra 

Población objetivo del PVL

Se brinda el apoyo alimentario a dos prioridades:

PVL

COBERTURA NACIONAL 

II SEMESTRE 2023

Comités: 33,294

Usuarios : 1 083,892

Primera priorización

•Niños y niñas de 0 hasta 6 años

•Madres gestantes

•Madres en período de lactancia

Priorizando entre ellos a quienes se encuentren en situación de pobreza y presenten 

estado de desnutrición o se encuentren afectados por tuberculosis.

Segunda priorización

•Niños y niñas desde 7 hasta 13 años

•Adultos mayores,

•Personas afectadas por tuberculosis

•Personas con discapacidad severa y en situación de pobreza.

Fuente: Registro del RUBPVL - I - II Semestre 2023 al 19.04.2024

I SEMESTRE 2023

Comités: 43,642

Usuarios : 1 365,986



GRACIAS
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